
 

**********1 

VS 

DIRECTOR DE POLICÍA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL DE 

TIJUANA Y OTRA AUTORIDAD.  

 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE  2506/2019 S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE:  

GUILLERMO MORENO SADA. 

 

Mexical i, Baja Cal ifornia, a veinticuatro de enero de dos mil  

veinticuatro.  

 

Resolución de recurso de revisión  que revoca  la sentencia 

dictada el  veintis iete de marzo de dos mil  veintitrés , por el  

Juzgado Cuarto de este Tr ibunal, y val ida la boleta de 

infracción número **********2. 

 

R E S U L T A N D O:  

 

1. Que por escrito presentado el  día veinte de abril  de dos mil  

veinti trés, las autoridades demandadas a través de su 

delegado, interpusieron recurso de revis ión contra la 

sentencia dictada el  veintisiete de marzo de dos mil  

veinti trés, por el  Juzgado Cuarto de este Tr ibunal, en la que 

se declaró la nul idad del acto impugnado.  

 

2. Que mediante acuerdo de la Presidencia de este Tribunal 

de fecha veintiséis de junio de dos mil  veinti trés , se admitió 

el recurso de revis ión aludido en el  párrafo precedente, 

ordenándose dar vista a las partes por el  término de cinco 

días para que manifestaran lo que a su derecho conviniese, 

sin que ninguna de las partes se manifestara.  

 

3. Que agotado el procedimiento dando cumplimiento al  

acuerdo anteriormente citado, se turnó el  expediente al  

Magistrado Ponente, al  estar en condiciones de dictar la 

sentencia correspondiente, de acuerdo a los siguientes…  

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

4. PRIMERO.- Competencia.- El  Pleno del Tr ibunal Estatal  de 

Justicia Administrativa de Baja Cal ifornia es competente 

para conocer el  recurso de referencia, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 17, fracción I I , y 94, fracción IV, de 

la Ley del Tribunal  de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo transitorio tercero de la Ley del Tribunal Estatal  de 

Justicia Administrativa de Baja Cal ifornia.  

 



 

5. SEGUNDO.- Glosario.- A fin de facil itar la lectura de esta 

resolución, se usarán las siguientes definiciones 

estipulativas:  

 

Ley del Tribunal  Ley del Tribunal Estatal  de Justicia 

Administrativa del Estado de Baja 

Cal ifornia. 

Reglamento de 

Tránsito 

Reglamento de Tránsito y Control 

Vehicular del Municipio de Ti juana 

Baja Cal ifornia. 

Oficial  Oficial  de Pol icía adscrita a la 

Dirección General de Pol icía y 

Tránsito de la Secretaría de 

Seguridad Públ ica del Ayuntamiento 

de Ti juana, Baja Cal ifornia.  

 

6. TERCERO.- Antecedentes del caso. Para una mejor 

comprensión del asunto conviene precisar lo siguiente: 

 

7. El  acto impugnado en el  presente juicio consistió en la 

boleta de infracción **********2 del veintiuno de jul io de dos 

mil  diecinueve emitida por el  Oficial , en la que se atr ibuyó a 

la actora: “CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE 

EBRIEDAD INCOMPLETA, DETECTADO EN FILTRO DE 

ALCOHOLÍMETRO .”  

 

8. El  Juzgado de conocimiento declaró la nul idad de la boleta 

de infracción combatida, al  considerar que en el  momento 

de elaborarse la boleta impugnada, no se acreditó que la 

parte actora sobrepasara el  l ímite permitido de alcohol en 

la sangre de 0.8 o más gramos por l i tro de sangre, por lo 

que consideró se actual izó la causal de nul idad prevista por 

la fracción IV del artículo 83 de la Ley que rige el 

procedimiento, al  considerar que se apl icaron 

indebidamente los artículos 102 Quater , 110 y 119 del 

Reglamento de Tránsito . 

 

9. Inconformes con la anterior determinación, las autoridades 

demandadas formularon los agravios que en el  presente 

fal lo serán materia de anál isis y resolución.  

 

10. CUARTO.- Agravios.- Se tienen por reproducidos en el 

presente considerando los argumentos de agravio hechos 

valer por la parte recurrente, sin que sea necesario 

transcribirlos, toda vez que la Ley del Tribunal  no establece 

tal  exigencia. Apoya lo anterior, la jur isprudencia 2a./J. 

58/2010 con registro 164618 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul table en la 

página 830 del Semanario Judicial de la Federación y su 



 

Gaceta correspondiente a mayo de dos mil  diez, tomo XXXI , 

de rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.  

 

11. QUINTO.- Análisis.- En su único concepto de agravio, la 

recurrente sostiene esencialmente que la resolución que se 

reclama atenta contra las garantías de seguridad y 

legal idad jurídicas, así  como contra los principios de 

congruencia y exhaustividad, contemplados en los artículos 

14 ,16 y 17 de la Constitución Federal, en relación con el 

artículo 82 de la Ley del Tribunal  (hoy artículo 107 de la Ley 

del Tribunal Estatal  de Justicia Administrativa de Baja 

Cal ifornia), al  haberse excedido el  Juzgado Cuarto al 

declarar la nul idad de la boleta de infracción impugnada, 

por los siguientes motivos:  

 

a. Considera que la Sala a quo resolvió de manera 

desarticulada del contexto de la l itis , al  declarar la 

nul idad de la boleta de infracción cuestionada, a 

partir de considerar de manera franca la negativa de 

la parte actora por cuanto a que no cometió la 

infracción y de que el  comprobante de la prueba de 

espirado es nulo en virtud de que carece las 

formal idades previstas por la ley, y que a su decir le 

generó incertidumbre de que ese resul tado le 

corresponde a la parte actora. Que al modificar el 

contexto de la l itis vulneró los principios de 

congruencia y exhaustividad, supl iendo incluso a la 

parte actora al  incorporar elementos ajenos a la l i tis  

 

Aunado a lo anterior, estima que la A quo vulneró el 

principio de congruencia porque no se pronunció 

respecto del tema de la competencia de la autoridad 

emisora del acto. 

 

b. Que la A quo debió partir de los hechos efectivamente 

probados, cuya existencia material  e interrelación 

armónica no deja duda de que efectivamente se 

cumpl ió el procedimiento enmarcado en el artículo 

102 Quater del Reglamento de Tránsito y Control 

Vehicular de Ti juana. 

 

12. El agravio en resumen es en parte fundado y suficiente para 

revocar el acto recurrido, conforme los razonamientos y 

fundamentos que se exponen a continuación.  

 

13. Los artículos 2, en la parte que interesa, 102 bis, 102 ter, 102 

quater, 106 y 119, fracción I , del Reglamento de Tránsito  

disponen: 



 

 

“ARTI ́CULO 2.-  Conceptos. -  Para los efectos del  presente 

Reglamento,  se ent iende por:  

…  

ALCOHOLÍMETRO. -  Disposi t ivo que s i rve para determinar la 

graduación alcohól ica en una persona.  

…  

ESTADO DE EMBRIAGUEZ O EBRIEDAD. -  La condición f ís ica y 

mental ocasionada por la ingesta de alcohol que se presenta 

en una persona cuando su organismo cont iene 0.8 o más 

gramos por l i t ro de sangre o su equivalente en algún otro 

s i stema de medición. Tratándose de conductores del servicio 

públ ico de t ransporte en ningún caso deben  presentar alcohol  

en la sangre o en el  ai re expi rado.  

…”  

 

“ARTICULO 102 B IS. -  Los agentes deberán impedi r la ci rculación 

de un vehículo y ponerlo a disposición del Juez Municipal,  

quien resolverá su s i tuación jur ídica en def ini t iva,  cuando el  

conductor que cometa alguna inf racción al  presente 

Reglamento muestre s íntomas claros y ostensibles de estado de 

ebriedad, estar bajo el  inf lujo de enervantes,  estupefacientes,  

substancias psicotrópicas,  tóxicas,  o cuando el  conductor  

vaya ingi r iendo bebidas con gradu ación de alcohol,  o como 

resultado de los operat ivos para el  control  prevent ivo que 

l leve a cabo la Secretar ía de Seguridad Públ ica Municipal 

conforme a lo establecido por el  art ículo 102 QUATER del 

presente reglamento. Quedando obl igados a someterse a las  

pruebas para la detección del grado de intoxicación que 

determine este reglamento o las que el  médico adscr i to de la 

Di rección Municipal de Salud o de la Secretar ia de Seguridad 

Públ ica Municipal le indique. En los supuestos del párrafo 

anter ior,  se impedi rá la conducción del  vehículo,  el  cual  será 

ret i rado de la ci rculación con grúa y remit ido al  depósi to 

vehicular,  salvo que al  momento de la detención cuente con 

alguna persona que conduzca el  vehículo en los términos de 

las disposiciones legales apl icabl es. Se podrán ut i l i zar entre 

otros métodos,  aparatos de tecnología avanzada para la 

medición del consumo de alcohol,  como lo son los 

alcohol ímetros.”  

 

“ARTÍCULO 102 TER. -  Ninguna persona puede conduci r 

vehículos por la v ía públ ica; s i  t iene una cant idad de  alcohol  

en la sangre superior a 0.8 gramos por l i t ro de sangre o su 

equivalente en algún otro s i stema de medición. Si  se t rata de 

vehículos dest inados al  servicio de t ransporte de pasajeros o 

de t ransporte de carga, ambos en sus clasi f icaciones de 

públ ico,  mercant i l  y pr ivado, sus conductores no deben 

presentar ninguna cant idad de alcohol  en la sangre o en ai re 

espi rado, o s íntomas s imples de al iento alcohól ico,  ni  deben 

presentar s íntomas s imples de estar  bajo el  inf lujo de 

enervantes,  estupefacientes o s ubstancias psicotrópicas o 

tóxicas;  en caso de presentar los,  el  conductor será remit ido al  

Juez Municipal correspondiente,  para su cert i f icación,  s i  el  

médico adscr i to a la Di rección Municipal de Salud,  determina 

el  consumo de alcohol y/o las substancias r efer idas,  s in 

perjuicio de las sanciones que procedan conforme al  art ículo 

119 del presente ordenamiento,  se dará aviso inmediato a la 

Di rección Municipal del Transporte Municipal de Ti juana, para 

que proceda conforme a su reglamento.   

 



 

ARTICULO 102 QUATER.-  Los agentes pueden detener la marcha 

de un vehículo cuando la Secretar ía de Seguridad Públ ica 

establezca y l leve a cabo programas de control  y prevent ivos 

de ingest ión de alcohol u otras substancias tóxicas para 

conductores de vehículos. Cuando los agen tes cuenten con 

disposi t ivos de detección de alcohol  y otras substancias 

tóxicas,  se procederá como sigue:  

 

1.-  Los conductores t ienen la obl igación de someterse a las 

pruebas para la detección del grado de ebriedad y/o 

intoxicación que establezca la Secretar ía de Seguridad 

Públ ica;  

2.-  E l  agente entregará un ejemplar del  comprobante de los 

resultados de la prueba al  conductor,  inmediato a su 

real i zación;  

3.-  En caso de que el  conductor sobrepase el  l ími te permit ido 

de alcohol en la sangre será remit ido al  Juez municipal en 

turno,  y  

4.-  E l  agente entregará una copia del  comprobante de los 

resultados de la prueba al  Juez Municipal ante quien sea 

presentado el  conductor,  documento que const i tui rá prueba 

fehaciente de la cant idad de alcohol u otra sustancia tóxica 

encontrada y servi rá de base para el  médico que real i zara el  

Cert i f icado Médico de Esencia que determine el  t iempo 

probable de detención y recuperación de la persona para 

cuidar su integridad f ís ica. Cuando el  conductor sobrepase la 

cant idad de alcohol permit ida,  el  vehículo será remolcado y 

remit ido al  depósi to vehicular .”   

 

“ARTÍCULO 106. -  Boleta de inf racción. -  Las inf racciones se 

harán constar en los formatos impresos y fol iados o a t ravés del 

equipo electrónico portát i l ,  autor i zados para tal  f in,  en los 

tantos que señale la autor idad normativa competente,  las 

cuales deberán contener los s iguientes datos:  

 

I .  Nombre y domici l io del  inf ractor ;   

I I .  Número y t ipo de l icencia para manejar del inf racto r,  as í 

como la ent idad que la expidió;  

I I I .  Placa de matr ícula del vehículo,  el  uso a que está 

dedicado y ent idad o país  en que se expidió;  

IV. Actos y hechos const i tut ivos de la inf racción,  as í como el 

lugar,  fecha y hora en que se haya cometido;  

V.  Mot ivación y fundamentación;  

VI .  Nombre,  número of icial  y f i rma del agente de t ránsi to que 

levante el  acta de inf racción y en su caso número económico 

de la grúa y patrul la.  

 

Es obl igación de los agentes,  cumpl i r  con el  procedimiento de 

intervención f i jado el  art ículo 105 del presente ordenamiento 

al  momento de abordar a un conductor.  

 

E l  pago de la multa deberá real i zarse en la Recaudación 

Municipal o en sus recaudaciones auxi l iares; en cualquier 

centro autor i zado para este f in, incluyendo medios 

electrónicos de pago con cargo a tar jetas de crédi to o débito,  

o con el  agente de Tránsi to que impuso la inf racción en caso 

de que cuente con el  equipo electrónico portát i l .   

 

Los recordator ios que envíe a domici l io la Tesorer ía Municipal,  

relat ivo al  pago de multas,  deberán contener los datos que 

permitan ident i f icar plenamente la inf racción.”  



 

 

“ARTÍCULO 119. -  Inf racciones y sanciones especiales. -  Son 

consideradas como inf racciones y sanciones especiales las 

s iguientes:  

 

I . -  S i  a t ravés del Cert i f icado Médico exp edido por el  Médico 

adscr i to a la Di rección Municipal de Salud,  por evaluación 

cl ín ica se diagnost ica y concluye que el  conductor de 

vehículo de motor se encuentra en estado de ebriedad o bajo 

el  inf lujo de estupefacientes,  psicotrópicos u otras substancia s 

tóxicas que impidan, perturben o inhabi l i ten su adecuada 

conducción.  

 

Se le impondrá una multa de ciento cinco a ciento diez veces 

el  valor diar io de la Unidad de Medida y Actual i zación.  

 

Se procederá a remit i r  el  vehículo de motor al  depósi to 

vehicular .  

 

La autor idad presentará al  conductor del vehículo de motor, 

ante la Autor idad Administ rat iva Municipal que determinen los 

reglamentos,  quien le formará regist ro para establecer 

antecedente,  apercibiéndole formalmente de que s i  incurre de 

nuevo en esta conducta dentro del plazo de dos años,  será 

consignado a la Agencia del  Mini ster io Públ ico adscr i to a la 

Unidad de Invest igación con Detenido de la Fi scal ía General  

del Estado de Baja Cal i fornia. En cumpl imiento a los 

l ineamientos del art ículo 255 del Código Penal para el  Estado 

de Baja Cal i fornia.  

 

En todos los casos la Autor idad Administ rat iva remit i rá copia 

cert i f icada de las constancias que integren el  regist ro en que 

formó el  antecedente,  a la Agencia del Mini ster io Públ ico 

adscr i to a la Unidad de Invest igación con Detenido de la 

Fi scal ía General  del Estado de Baja Cal i fornia.   

 

E l  pago de esta inf racción No podrá permutarse por t rabajos a 

favor de la comunidad.  

 

As í como presentar el  cert i f icado de conclusión sat i sfactor ia 

de cursos que imparta la inst i tución educat iva,  organismos de 

la sociedad civi l  o la dependencia que autor ice la Di rección 

General  de Pol icía y Tránsi to Municipal,  sobre los efectos en 

general  del  uso de estupefacientes,  psicotrópicos u otras 

substancias tóxicas o alcohól icas  y sus consecuencias fatales 

en lo part icular en los accidentes viales.  

 

A quien dentro del plazo del apercibimiento contado a part i r 

de su not i f icación incurre en la misma conducta prevista en la 

f racción I ,  además de las sanciones previstas,  se turnará al  

conductor de vehículo de motor a la Agencia del Mini ster io 

Públ ico adscr i to a la Unidad de Invest igación con Detenido de 

la Fi scal ía General  del Estado de Baja Cal i fornia.  

…”  

 

14. Como lo sostiene la recurrente en el  agravio que nos ocupa, 

en autos está plenamente demostrada la conducta 

atr ibuida al  demandante en la boleta de infracción 

controvertida. Se expl ica.  

 



 

15. En la boleta de infracción impugnada se señalaron como 

fundamento de las infracciones cometidas, los artículos 1, 2, 

5, fracción V, 7, 25 fracción I , 102 Ter, 102 Cuater, 107, 110, 

fracción I I I  y 119 del Reglamento de Tránsito  y, como 

motivación: “CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE 

EBRIEDAD INCOMPLETA, DETECTADO EN FILTRO DE 

ALCOHOLÍMETRO”.  

 

16. Además, en la boleta en mención se hicieron constar los 

datos de identif icación de la hoja de inventario de vehículo 

remolcado, del certificado médico de esencia y del 

resul tado del alcoholímetro, cuyos números de 

identif icación son coincidentes con los que el  oficial 

demandado adjuntó a su contestación de demanda en 

copia certif icada, a saber, hoja de inventario de vehículo 

remolcado **********3, certificado médico de esencia con 

fol io **********4, y el  resul tado de la prueba de 

alcohol imetría arrojando como resul tado el  de **********5% 

BAC. 

 

17. Precisado lo anterior, se reitera que el agravio hecho valer 

es fundado, en primer lugar porque del anál isis del 

Reglamento de Tránsito  se advierte, que no existe exigencia 

alguna en cuanto a que el  resultado del alcoholímetro sea 

fi rmado por el  conductor, lo que se entiende si se toma en 

consideración que lo relevante es la debida identi ficación 

de tal  documento, a efecto de que exista certeza de que se 

trata del resul tado del examen practicado a determinada 

persona, en este caso, a la parte actora, lo que sí  se 

cumpl ió al  asentarse la información del fol io del certificado 

médico de esencia **********4, el nombre y la edad de la 

parte actora en el  resul tado de la prueba de espirado 

emitido por la autoridad. 

 

18. En ese sentido, si en términos de los preceptos reproducidos, 

ninguna persona puede conducir vehículos por la vía 

públ ica si tiene una cantidad de alcohol en la sangre 

superior a 0.8 gramos por l i tro de sangre o su equivalente en 

algún otro sistema de medición, y el  resul tado del examen 

de alcoholímetro practicado al demandante fue superior al 

máximo permitido, es claro que tal  documental sí  es apta 

para demostrar la conducta atribuida al  demandante en la 

boleta de infracción **********2 más aún si se toma en 

cuenta que en términos del artículo 102 quater, punto 4, del 

Reglamento de Tránsito  ya reproducido, consti tuye la 

prueba fehaciente de la cantidad de alcohol u otra 

sustancia tóxica encontrada.  

 

19. Además, tal  como lo plantea la recurrente en el  agravio en 

estudio, el  estado de ebriedad de la demandante se 

corroboró con el certificado médico de esencia **********4 



 

que obra a foja 37 de autos, del que se advierte entre otras 

cuestiones, que fue elaborado por el  médico adscrito a la 

Dirección Municipal de Salud José Iván Camacho Valle con 

cédula profesional 6942754, quien bajo protesta de 

conducirse con verdad hizo constar que a las tres horas con 

diecisiete minutos del veintiuno de jul io de dos mil  

diecinueve diagnosticó al  demandante con un cuadro 

cl ínico de ebriedad incompleta, el cual perturba o impide 

su habil idad para conducir un vehículo de motor, 

asentando detal ladamente los elementos a que se contrajo 

la valoración fís ica y la prueba de coordinación digital  con 

ambas manos que practicó al  demandante , aunado a que 

tal  certif icado médico sí  es apto para demostrar el grado 

de alcohol en la sangre del conductor, pues en el  mismo se 

asentó: “Determinación de alcoholemia (en analizador de 

aire espirado)**********5% BAC…”  

 

20. Aunado a lo anterior, en el  resul tado de la prueba de 

alcoholímetro se encuentra plasmado el  número del 

certificado médico de esencia, en el  que a su vez se 

aprecia el  número de la boleta de infracción declarada 

nula; constancias que se encuentran entrelazadas y 

acreditan que el  modo, tiempo y lugar en que se dieron los 

hechos ocurrieron de conformidad con el  procedimiento 

seguido por la autoridad demandada.  

 

21. No pasa desapercibido para este Pleno, que la A quo 

invocó en su sentencia que es un requisito sine qua non 

para justif icar la multa combatida, que el  comprobante 

contara con signos inequívocos de que es el  resultado de la 

prueba de espirado practicada a la parte actora, o que la 

autoridad demostrara la debida cadena de custodia para 

los mismos efectos.  Lo anterior, apoyándose en la tesis 

ALCOHOLÍMETRO. EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

RELATIVO SON EXIGIBLES, CON CIERTAS MODULACIONES, LAS 

FORMALIDADES DE LA AIRE ESPIRADO– (LEGISLACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO). CADENA DE CUSTODIA, PARA RESPETAR 

LA INTEGRIDAD, IDENTIDAD Y EFICACIA DE LA PRUEBA –

RESULTADO DEL CONTROL DE AIRE  ESPIRADO– (LEGISLACIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO).  

 

22. Si bien es cierto que la Corte ha sostenido la exigencia de 

una cadena de custodia, de la misma tesis se puede 

advertir que no puede exigirse la misma rigurosidad en la 

cadena de custodia a un procedimiento de alcoholímetro 

que el  exigido en un procedimiento penal. Basta que se 

garantice la identidad y certeza de la prueba, como en el 

caso en estudio ha quedado demostrado con los datos 

asentados en el  resul tado de la prueba de alcoholímetro 

obtenido y que permiten la vinculación de la documental 

con el  acto impugnado y con el  conductor infractor.  



 

 

23. De esa forma, a tales documentales asiste valor probatorio 

pleno, pero además, tienen alcance demostrativo suficiente 

para acreditar que la demandante se encontrab a 

conduciendo un vehículo de motor en estado de ebriedad, 

por lo tanto, se acredita que la boleta de infracción 

impugnada fue emitida conforme a derecho, por ajustarse 

a lo dispuesto en el  artículo 106 del Reglamento de Tránsito, 

así  como en razón de devenir de un procedimiento que se 

desplegó en pleno acatamiento a lo establecido en los 

artículos 102 bis, 102 ter, 102 quater y 119 del mismo 

ordenamiento, de ahí que el  agravio hecho valer sea 

parcialmente fundado. 

 

24. Toda vez que es parcialmente fundado el  único agravio 

hecho valer por las recurrentes, resulta suficiente para 

revocar la sentencia recurrida, por lo que en atención al 

principio de economía procesal se omite el  estudio del resto 

de los aspectos del agravio, ya que ha ningún fin práctico 

conduciría su estudio al  no variarse el  sentido de la 

sentencia objeto de anál isis.  

 

25. Conforme a lo anterior, siendo que el  anál isis real izado 

hasta este punto involucra la resolución del cuarto motivo 

de inconformidad en su total idad, contenidos en el escrito 

de demanda, al  existi r el  motivo de inconformidad primero, 

segundo y tercero en su total idad, expuestos en el  escrito 

inicial  de demanda, todos pendientes de anal izarse , por no 

haber sido estudiado por el  Juzgado a quo , lo procedente 

en la especie, al  no existi r reenvío conforme a las 

disposiciones que rigen el  juicio contencioso administrativo, 

es que este Pleno se avoque con plenitud de jurisdicción al 

anál isis de tal  motivo de disenso, para no dejar inaudita a la 

parte actora. 

 

26.  Apoya lo anterior la tesis XXI .1o.P.A.126 A con registro 

163967 del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, consul table en 

la página 2336 del Semanario Judicial  de la Federación y su 

Gaceta correspondiente a agosto de dos mil  diez, tomo 

XXXII , de rubro RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 168 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO. SI AL RESOLVERLO EL PLENO DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CO NTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL 

CONSIDERA INCORRECTA LA DETERMINACIÓN DE LA SALA A QUO, ANTE 

LA INEXISTENCIA DE LA FIGURA DEL REENVÍO EN DICHA LEGISLACIÓN, 

DEBE ANALIZAR TODAS LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES.   

 

27. SEXTO.- Análisis con plenitud de jurisdicción. - Del estudio 

del primer motivo de inconformidad en lo pendiente de 

anal izar, la parte actora señala el  fi l tro de alcoholímetro, en 

el  cual fue detenido i legalmente, pues con el lo se violentó 



 

lo contenido en el  artículo 16 Consti tucional, el  cual 

establece que nadie puede ser molestado en su persona o 

posesiones si no mediante mandamiento escrito que funde y 

motive la causa legal de dicho acto de molestia.  

 

28. Se considera que el motivo expuesto es infundado. Se 

explica.  

 

29. Del capítulo de hechos y el  motivo de inconformidad que 

nos ocupa, se observa que la parte actora manifiesta que 

fue en razón del fi l tro de alcoholímetro, que se presentaron 

los hechos y a lo cual la autoridad demandada confirmó en 

su escrito de contestación de demanda.  

 

30. El  artículo 115 Constitucional establece las materias 

competencia de los Municipios para emitir sus 

reglamentaciones, incluyendo aquella relacionada con la 

Seguridad Públ ica. 

 

31. De acuerdo con el  Reglamento de Tránsito , a través del 

artículo 7, segundo párrafo, se establece que la autoridad 

municipal a través de sus Agentes de Tránsito puede 

detener la marcha de un vehículo, de acuerdo con la 

siguiente transcripción:  

 

“Art ículo 7. -…  

Los agentes únicamente podrán detener la marcha de un vehículo 

cuando su conductor  haya violado de manera f lagrante alguna 

de las disposiciones del presente Reglamento,  y/o como resul tado 

de las acciones de inspección y ver i f icación de los conductores, 

conforme a lo previsto por el  art ículo 102 QUATER del presente 

Reglamento.  

…”  

 

32. Para los efectos del presente estudio, la disposición 

transcrita nos remite al  procedimiento contemplado en el 

artículo 102 Quater del Reglamento de la materia, el  cual 

señala: 

 

“ARTICULO 102 QUATER. -  Los agentes pueden detener la marcha 

de un vehículo cuando la Secretar ía de Seguridad Públ ica 

establezca y l leve a cabo programas de control  y prevent ivos de 

ingest ión de alcohol  u otras substancias tóxicas para conductores 

de vehículos. Cuando los agentes cuenten con disposi t ivos de 

detección de alcohol y otras substancias tóxicas,  se procederá 

como sigue:  

…”  

 

33. Del anál isis de la normatividad anteriormente transcrita, se 

observa que la autoridad demandada puede detener la 

marcha de un vehículo cuando l leve a cabo programas de 

control  y preventivos de ingestión de al cohol u otras 

substancias, s in que se exi ja requis ito distinto para la 

ejecución de los mencionados programas o para la 



 

detención misma, mucho menos el  que se cuente con un 

mandamiento por escrito que funde y motive dicha 

actuación.  

 

34. De acuerdo con los cr iterios sostenidos por nuestra Corte, el 

derecho humano a la l ibre circulación no es absoluto, pues 

su ejercicio puede restr ingirse con base en criterios de 

proporcional idad. Así , s i bien existe una restr icción temporal 

a la l ibre circulación que hace un agente a una persona, su 

final idad es la de practicarle la prueba del alcoholímetro, 

misma que debe considerarse excepcional y admisible, s in 

necesidad de una orden escrita de autoridad competente, 

en virtud de que por cuestiones de temporal idad y dado 

que el  estado de ebriedad es transitorio, no es posible 

obtener esa orden para ejercer el  acto de molestia, sino 

que basta la existencia del operativo.   

 

“ALCOHOLÍMETRO. EL  ARTÍCULO 145 BIS DE LA LEY DE VIALIDAD DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL PREVER QUE LOS AGENTES DE 

TRÁNSITO PUEDEN DETENER LA MARCHA DE UN VEHÍCULO Y 

PRACTICAR A SU CONDUCTOR LA PRUEBA RELATIVA, SIN NECESIDAD 

DE UNA ORDEN ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE, NO VIOLA EL 

ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL .  E l  precepto ci tado 

dispone, entre otras cosas,  que los agentes de t ránsi to podrán 

detener la marcha de un vehículo cuando se l leven a cabo 

operat ivos prevent ivos de conducción de vehículos en estado de 

ebriedad. Ahora,  el  derecho humano a la l ibre ci rculación no es 

absoluto,  pues su ejercicio puede rest r ingi rse con base en cr i ter ios 

de proporcional idad. As í,  la rest r icción temporal a la l ibre 

ci rculación que hace un agente a una persona, a f in de 

pract icarle la prueba del alcohol ímetro,  debe considerarse 

excepcional  y admisible,  s in necesidad de una orden escr i ta de 

autor idad competente,  en vi rtud de que por cuest iones de 

temporal idad y dado que el  estado de ebriedad es t ransi tor io,  no 

es posible obtener esa orden para ejercer el  a cto de molest ia,  s ino 

que basta la exi stencia del operat ivo correspondiente para 

detener vehículos en ci rculación y pract icar,  en su caso,  la prueba 

señalada; de ahí que la norma mencionada no viole el  art ículo 16 

de la Const i tución Pol ít ica de los Estados  Unidos Mexicanos, 

máxime que el  numeral 145 Bi s aludido encuentra plena 

just i f icación en el  diverso 117,  últ imo párrafo,  const i tucional,  que 

prevé que las Legis laturas de las ent idades federat ivas,  as í como 

el  Congreso de la Unión,  dictarán leyes encamina das a combati r 

el  alcohol i smo, por lo cual el  legis lador local buscó disuadi r  a los 

ciudadanos de inger i r  bebidas alcohól icas y manejar vehículos,  en 

aras de tutelar la vida y bienes del conductor,  sus acompañantes 

y el  resto de la sociedad.”  

Tesi s : 8o.55 A (10a.),  regist ro digi tal : 2015492,  instancia: Tr ibunales 

Colegiados de Ci rcui to,  fuente: Gaceta del Semanario Judicial  de 

la Federación,  L ibro 48,  noviembre de 2017,  Tomo I I I ,  página 1934.  

 

35. Del estudio del segundo motivo de inconformidad. La parte 

actora plantea que la boleta de infracción es violatoria de 

los artículos 14 y 16 Consti tucionales, concatenado con el 

artículo 83 fracción I I  de la Ley del Tribunal , ya que no se 

encuentra fundada ni motivada.  



 

 

36. Considera que las autoridades demandadas fueron om isas 

en motivar de forma correcta las razones y circunstancias 

que lo l levaron a concluir que se encontraba en estado de 

ebriedad incompleta. Así  como se abstuvo de señalar los 

motivos y preceptos en que se apoyó para emitir la boleta 

de infracción impugnada.   

 

37. Se considera que el motivo expuesto es infundado. Se 

explica.  

 

38. Para efecto de estudio, se advierte con claridad que la 

boleta de infracción impugnada se integra por diversos 

apartados, que deben ser anal izados en su conjunto y no 

de manera aislada, por consti tuir un todo. Así , en la parte 

que interesa señala: 

 

“SE ELABORA LA PRESENTE ACTA DE INFRACCIÓN CON BASE A 

LOS ARTÍCULOS 105,  Y 106 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 

CONTROL VEHICULAR DEL MUNICIPIO DE TI JUANA, BAJA 

CALIFORNIA POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:  

 

CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

INCOMPLETA, DETECTADO EN FILTRO DE ALCOHOLÍMETRO.  

 

VIOLANDO CON ELLO EL/LOS ARTÍCULO(S):  

1,  2,  5FV,  7,  25FI ,  102 TER,  102 QUATER,  107,  110 FI I I  y 119 DEL 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO.  

 

UNA VEZ OTORGADO EL DERECHO AL INFRACTOR QUE 

ESTABLECE EL ART. 105,  FRACC. I ,  INCISO F,  DEL REGLAMENTO 

DE TRÁNSITO Y CONTROL VEHICULAR DEL MUNICIPIO DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA,  MANIFIES TA LO SIGUIENTE:  

 

INVENTARIO       **********3                                     SE  

ENTREGÓ 

CERT.  MÉDICO   **********4                                     

COMPROBANTE  

RESULTADO        **********5% BAC .”  

 

39. En la boleta en anál isis no queda duda alguna respecto a la 

fundamentación uti l izada por la autoridad demandada, 

pues además de los artículos 105 y 106 del Reglamento de 

Tránsito que se encuentran previamente invocados en el 

cuerpo de la boleta de infracción, la autoridad demandada 

de puño y letra estableció los artículos 1, 2, 5, fracción V, 7, 

25 fracción I , 102 Ter, 102 Cuater, 107, 110, fracción I I I  y 119,  

todos del Reglamento de Tránsito , como parte de su 

fundamentación. 

 

40. Como puede apreciarse, estos fueron plasmados en un 

apartado que precisamente señala con claridad el nombre 

del dispositivo legal que apl ica a la materia, y que en uso 

del buen entendimiento, se entiende implementado para tal 



 

efecto, por lo que resulta evidente que el  ordenamiento 

apl icado es precisamente dicho reglamento.   

 

41.  Sirve de apoyo la jurisprudencia XXI I I .1o. J/1 A (10a.) con 

registro digital  2021656 emitida por los Tribunales Colegiados 

de Circuito, y publ icada en la Gaceta del Semanario 

Judicial  de la Federación, Libro 75, Febrero de 2020, Tomo 

II I , página 2147, de rubro FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005 .   

 

42. Máxime si se toma en consideración el  artículo 105 del 

Reglamento de Tránsito , de subsecuente inserción, 

invocado en la boleta impugnada, en el  que se establece 

el procedimiento que deben seguir los Agentes de Tránsito 

cuando los conductores contravengan alguna de las 

disposiciones del reglamento en cita, de lo se evidencia 

que la multi-aludida boleta se emitió por la infracción de 

preceptos del Reglamento de Tránsito . 

 

“ARTÍCULO 105. -  Inf racciones de conductores. -  Los agentes,  en el  

caso de que los conductores contravengan alguna de las 

disposiciones de este Reglamento ,  deberán proceder en la forma 

siguiente:  

…”  

 

43. De igual forma es infundado lo que la actora sostiene, en el 

sentido de que la boleta de infracción impugnada no está 

motivada en cuanto a la conducta infractora. En virtud de 

que la boleta de infracción impugnada sí  está motivada, 

pues resulta suficiente lo que en la especie se asentó, sin 

que sea exigible mayor dato al  respecto para estimar que 

se cumple con el  requisi to de motivación, el lo precisamente 

atendiendo a la naturaleza de la infracción, así  como a q ue 

se asienta en el  cuerpo de la boleta impugnada la 

información obtenida de la prueba de alcoholímetro 

real izada, y del certificado médico real izado, lo anterior en 

atención al  procedimiento contemplado por el  reglamento 

de la materia. 

 

44. Así  también en la boleta impugnada se asentó que a las tres 

horas con veinte minutos del veintiuno de jul io de dos mil  

diecinueve, sobre bulevar 2000, a la altura de Plaza Oasis, 

en la ciudad de Ti juana, el  demandante conducía en 

estado de ebriedad incompleta el  vehículo marca 

**********6 modelo **********7, color **********8, con número 

de serie **********9, datos que evidentemente constituyen 

las circunstancias especiales, razones particulares y causas 

inmediatas que la autoridad consideró para emitir  el  acto 

impugnado, de ahí que, contrario a lo resuelto en el  fal lo 

recurrido, la boleta de infracción en cuestión sí  está 



 

motivada, por lo que hace a la descripción de la conducta 

infractora imputadas a la parte actora.  

 

45. Del estudio del tercer motivo de inconformidad, la parte 

actora sostiene que la boleta de infracción contiene una 

indebida fundamentación de las facultades ejercidas por el 

Oficial,  asimismo que omite citar el  precepto legal que le 

otorgue competencia para emitir  la multa impugnada.  

 

46. Debe decirse que es infundado el motivo hecho v aler. Se 

explica . 

 

47. Los numerales 105 y 106 del Reglamento de Tránsito , y que 

fueron citados en el  cuerpo de la boleta de infracción 

impugnados, establecen que los Agentes de la Dirección 

General de Pol icía y Tránsito Municipal están facultados 

para inspeccionar y vigilar el cumpl imiento de las 

disposiciones de tal  Reglamento por parte de conductores y 

peatones, así  como para apl icar las sanciones 

correspondientes, estableciendo expresamente que son los 

citados Agentes quienes tienen la competencia para emitir 

las boletas de infracción cuando adviertan la 

contravención a alguna disposición del Reglamento en cita.  

 

48. Para mayor claridad se traen a la vista los preceptos antes 

mencionados. 

 

“ARTÍCULO 105. -  Inf racciones de conductores. -  Los agentes,  en el  

caso de que los conductores contravengan alguna de las 

disposiciones de este Reglamento,  deberán proceder en la forma 

siguiente:  

 

I . -  Los agentes deberán:  

a) Indicar al  conductor,  en forma ostensible,  que de be detener 

la marcha del vehículo y estacionarlo en algún lugar donde no 

obstacul ice el  t ránsi to.   

b) Informar a su superior idad, mediante radio,  respecto de la 

acción que se real i za,  identi f icando el  vehículo que se ha 

detenido,  el  número de placas,  el  lugar de la detención y e l  

art ículo del presente Reglamento presuntamente violado.  

c) Ident i f icarse con nombre y número de placa.  

d) Señalar  al  conductor la inf racción que ha cometido.  

e) Indicar al  conductor  que muestre su l icencia,  tar jeta de 

ci rculación y,  en su caso,  demás documentos exigibles para 

conduci r ;  para el  caso de que el  conductor no cuente con 

ninguno de los documentos antes descr i tos,  y s in perjuicio de la o 

las inf racciones que se pudiera hacer acreedor el  conductor por  

la omisión de tales  documentos,  el  agente deberá presentar al  

conductor y el  vehículo ante el  Juez Municipal a efecto de cubri r  

la o las inf racciones o determinar lo conducente.  

f ) Una vez exhibidos la l icencia y/o tar jeta de ci rculación 

vigentes,  elaborará la boleta de inf racción en el  formato 

establecido,  o bien,  podrá capturar la mediante el  equipo 

electrónico portát i l ,  la cual f i rmará en unión del inf ractor  y le 

entregará la copia que corresponda, s i  el  conductor desea que 



 

en la boleta se haga constar alguna observación d e su parte,  el  

agente estará obl igado a consignarla.  

g) Queda estr ictamente prohibido a los agentes,  el  retener 

l icencias de manejar,  tar jetas de ci rculación o cualquier  otro 

documento,  en aquel los casos en que los ciudadanos cometan 

exclusivamente inf racciones o faltas al  presente ordenamiento. 

Excepto t ratándose de conductores que se encuentren operando 

vehículos al  servicio del  t ransporte públ ico en cualquiera de sus 

modal idades,  se deberá de retener la l icencia de conduci r  en 

caso de no contar con el la  será la tar jeta de ci rculación la que 

quedara en garant ía de pago de la sanción que corresponda 

por la inf racción al  presente reglamento.   

h) En el  caso de vehículos que porten placas extrajeras o éstas 

sean de otro Estado de la Repúbl ica,  el  agente elabo rará la 

boleta de inf racción correspondiente a t ravés del equipo 

electrónico portát i l  o en los formatos previamente establecidos.  

E l  pago de la multa deberá efectuarse en forma inmediata y 

podrá real i zarse en la Recaudación Municipal o en sus 

recaudaciones auxi l iares;  en cualquier centro autor i zado para 

este f in,  incluyendo medios electrónicos de pago con cargo a 

tar jetas de crédi to o débito,  o con el  agente de Tránsi to que 

impuso la inf racción en caso de que cuente con el  equipo 

electrónico portát i l .   

Cuando la inf racción no sea cubierta en forma inmediata,  el 

agente impedi rá la ci rculación del vehículo y lo remit i rá al  

depósi to vehicular con cargo al  inf ractor .  

i ) En el  caso de que el  inf ractor hubiese tenido con anter ior idad 

una o más boletas de inf racci ón,  s in que las mismas no se hayan 

cancelado o bien no se encuentren cubiertas ante la 

dependencia recaudadora correspondiente,  durante el  término 

señalado en los art ículos 116 y 121 del presente ordenamiento;  el  

agente con el  debido respeto le sol ici tará al  conductor que lo 

acompañe a la Delegación Municipal correspondiente con el  

objeto de ponerlo a disposición del  Juez Municipal en turno para 

que el  mismo resuelva lo conducente.   

j ) En el  caso de que el  vehículo en el  que se cometió la 

inf racción,  resulte que exi sta una denuncia,  querel la,  reporte o 

imputación di recta de algún ciudadano respecto de que el  

vehículo es robado, el  agente deberá proceder conforme al  

art ículo 110 f racción cuarta del presente Reglamento.   

k) Será obl igación de los agentes l leva r consigo los formatos de 

boletas de inf racción,  o en su caso los inst rumentos electrónicos 

y computarizados,  autor i zados por el  presente Reglamento y por  

la autor idad municipal.  Cuando los agentes estén impedidos  

para levantar la inf racción por carecer de  las boletas o medios 

correspondientes,  no podrán proceder hasta en tanto se hagan 

l legar de los mismos.  

l ) Sólo por las causas que expresamente establece este 

Reglamento podrán los vehículos ser  remit idos al  depósi to 

vehicular,  pero previamente los agentes deberán reportar al  C-4 

el  t ipo y condición del vehículo inf ractor,  para que este a su vez  

l lame al concesionario correspondiente y auxi l ie al  of icial  a 

remolcar la unidad móvi l .   

 

I I .  Cuando a t ravés del equipo electrónico portát i l ,  se real ice la 

inf racción,  deberá observarse lo s iguiente:  

a) E l  agente capturará la inf racción en forma inmediata, 

generando la impresión de la boleta,  que contendrá los 

requis i tos señalados en el  art ículo 106 en lo que corresponda.”  

 



 

“ARTÍCULO 106. -  Boleta de inf racción. -  Las inf racciones se harán 

constar en los formatos impresos y fol iados o a t ravés del equipo 

electrónico portát i l ,  autor i zados para tal  f in,  en los tantos que 

señale la autor idad normativa competente,  las cuales deberán 

contener los s iguientes datos:  

 

I . -  Nombre y domici l io del  inf ractor ;  

I I .  Número y t ipo de l icencia para manejar del inf ractor,  as í como 

la ent idad que la expidió;  

I I I .  Placa de matr ícula del vehículo,  el  uso a que está dedicado y 

ent idad o país  en que se expidió;  

IV.  Actos y hechos const i tut ivos de la inf racción,  as í  como el  

lugar,  fecha y hora en que se haya cometido;  

V.  Mot ivación y fundamentación;  

VI .  Nombre,  número of icial  y f i rma del agente de t ránsi to que 

levante el  acta de inf racción y en su caso número econ ómico de 

la grúa y patrul la.  

 

Es obl igación de los agentes,  cumpl i r  con el  procedimiento de 

intervención f i jado el  art ículo 105 del presente ordenamiento al  

momento de abordar a un conductor.   

 

E l  pago de la multa deberá real i zarse en la Recaudación 

Municipal o en sus recaudaciones auxi l iares; en cualquier centro 

autor i zado para este f in,  incluyendo medios electrónicos de 

pago con cargo a tar jetas de crédi to o débito,  o con el  agente 

de Tránsi to que impuso la inf racción en caso de que cuente con 

el  equipo electrónico portát i l .   

 

Los recordator ios que envíe a domici l io la Tesorer ía Municipal,  

relat ivo al  pago de multas,  deberán contener los datos que 

permitan ident i f icar plenamente la inf racción.”  

 

49. Aunado a lo anterior, se puede apreciar en el  cuerpo de la 

boleta de infracción **********2 que el  Oficial  asentó los 

artículos 1, 5 fracción V, 7, del Reglamento de Tránsito , que 

a la letra establecen: 

 

“ARTÍCULO 1. -  Objeto. -  E l  presente Reglamento es de orden 

públ ico,  interés social  y de observancia obl igator ia,  su s 

disposiciones t ienen por objeto establecer las normas conforme a 

las cuales deberá sujetarse el  t ránsi to peatonal y vehicular dentro 

de los l ími tes del Municipio de Ti juana, Baja Cal i fornia.  

 

Todo vehículo que t ransi te o ci rcule por las vial idades ubicadas 

dentro de los l ími tes del municipio de Ti juana, Baja Cal i fornia,  

deberá cumpl i r  con las normas y disposiciones derivadas del  

presente ordenamiento,  as í como de las Leyes y Reglamentos de 

carácter f i scal,  de seguridad, ecológico o relat ivas al  serv icio que 

preste,  vigentes al  momento de su operación.”  

 

ARTÍCULO 5.-  Autor idades competentes. -  Son autor idades 

competentes para regular,  v igi lar,  supervi sar y apl icar las 

disposiciones del presente Reglamento,  en función de su mater ia 

las s iguientes:  

…  

V.  Como autor idades inspectoras,  la Secretar ia de Seguridad 

Públ ica y la Di rección General  de Pol ic ía y Tránsi to Municipal por 

conducto de los of iciales de pol ic ía y t ránsi to municipal,  as í como 

la Secretar ía de Movi l idad Urbana y Sustentable y el  



 

Departamento de Estacionómetros únicamente en el  ámbito de su 

competencia de conformidad con el  Reglamento Interno de la 

Secretar ía de Movi l idad Urbana y Sustentable.  

…”  

 

“ARTÍCULO 7. -  Autor idad inspectora. -  Corresponde a la Di rección, 

por conducto de sus agentes e i nspectores viales,  la inspección y 

vigi lancia del cumpl imiento de las disposiciones del  presente 

Reglamento por parte de conductores y peatones,  as í como la 

apl icación de las sanciones correspondientes,  s in perjuicio de los 

recursos que resuelva la autor idad competente. Las mismas 

atr ibuciones las tendrá el  personal operat ivo de la Di rección 

Municipal de Transporte.  

Los agentes únicamente podrán detener la marcha de un vehículo 

cuando su conductor haya violado de manera f lagrante alguna 

de las disposiciones  del presente Reglamento,  y/o como resul tado 

de las acciones de inspección y ver i f icación de los conductores,  

conforme a lo previsto por el  art ículo 102 QUATER del presente 

Reglamento.   

En consecuencia,  la sola revis ión de documentos no será mot ivo 

para de tener el  t ránsi to de un vehículo.”  

 

50. Del conjunto de articulados anteriormente transcrito, se 

advierte que la autoridad demandada estableció la 

competencia con la que actúa, proporcionando la 

fundamentación de la competencia material  y terr itorial , al 

no dejar lugar a dudas que es el reglamento de tránsito 

apl icable en la ciudad de Ti juana como de la simple 

denominación se desprende; de ahí que se diga que resul ta 

infundado el  agravio que nos ocupa.   

 

51. Conforme lo expuesto y fundado en el  presente fal lo, ante 

lo parcialmente infundado y por otra parte fundado y 

suficiente del agravio único expresado por las autoridades 

demandadas, así  como de infundados los motivos de 

impugnación identificados como primero, segundo y tercero 

de la demanda, hechos valer por la  parte actora, 

anal izados con plenitud de jurisdicción por este Pleno con 

excepción del cuarto, procede revocar la sentencia 

dictada por el  Juzgado Cuarto de este Tr ibunal el  veintisiete 

de marzo de dos mil  veintitrés , y en su lugar reconocer la 

val idez de la boleta de infracción **********2 del veintiuno 

de jul io de dos mil  diecinueve emitida por el  Oficial . 

 

Por lo expuesto y fundado, así  como con apoyo en lo 

dispuesto en el  artículo 94 de la Ley del Tribunal , es de 

resolver y se...  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO.- Se revoca la sentencia dictada por el  Juzgado 

Cuarto de este Tribunal el  veintis iete de marzo de dos mil  

veinti trés, materia de la presente revis ión.  

 



 

SEGUNDO.- Se reconoce la val idez de la boleta de 

infracción **********2 de veintiuno de jul io de dos mil  

diecinueve emitida por el  Oficial . 

 

NOTIFÍQUESE  por boletín jur isdiccional, a la parte actora s in 

que medie aviso, y a la autoridad demandada enviando el 

aviso correspondiente.  

 

Así  lo resolvió el Pleno del Tribunal Estatal  de Justicia 

Administrativa de Baja Cal ifornia, en sesión de fecha 

veinticuatro de enero de dos mil  veinticuatro por mayoría 

de votos de los Magistrados Carlos Rodolfo Montero 

Vázquez, Guil lermo Moreno Sada y voto en contra del 

Magistrado Alberto Loaiza Martínez, quien emite voto 

razonado. Siendo ponente el  segundo de los mencionados, 

mismos que firman ante la presencia de la Secretaria 

General de Acuerdos, Claudia Carol ina Gómez Torres, quien 

da fe. 
GMS/ ARD/LRTC  
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“ELIMINADO: Nombre, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 1. Fundamento legal: artículos 116, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo primero 

y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a 

una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a 

conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de 

los datos personales.”  

“ELIMINADO: Número de boleta de infracción, 6 párrafo(s) con 6 renglones, en fojas 1, 2, 7, 16 y 17. 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

4, fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como 

confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos 

personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que 

no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad 

con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Número de inventario, 2 párrafo(s) con 2 renglones, en fojas 7 y 12. Fundamento legal: 

artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, 

párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en 

virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Número de certificado médico, 4 párrafo(s) con 4 renglones, en fojas 7 y 12. Fundamento 

legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 

80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, 

párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en 

virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Resultado de alcoholímetro, 3 párrafo(s) con 3 renglones, en fojas 7, 8 y 12. Fundamento 

legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 

80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, 

párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en 

virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Marca del vehículo, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 13. Fundamento legal: artículos 

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de 

que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales 

conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse 

o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de licitud, 

finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Modelo del vehículo, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 13. Fundamento legal: artículos 

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de 

que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales 

conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse 

o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de licitud, 

finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Color del vehículo, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 13. Fundamento legal: artículos 

116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de 

que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales 

conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse 

o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de licitud, 

finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  
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“ELIMINADO: Número de serie del vehículo, 1 párrafo(s) con 1 renglones, en fojas 13. Fundamento legal: 

artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción XII, 80 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, 

párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en 

virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales.”  



 

La suscrita Licenciada Claudia Carolina Gómez Torres, Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, hace constar: Que lo transcrito con anterioridad 

corresponde a una versión pública de resolución de Segunda 

Instancia dictada en el expediente 2506/2019 SA, en la que se 

suprimieron datos que se han clasificado como confidenciales, 

cubriendo el espacio correspondiente, insertando diez asteriscos, 

versión que va en diecisiete fojas útiles.----------------------------------------------

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California, 55 del Reglamento en 

Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California. Lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


